AL DEFENSOR DEL PUEBLO

Paseo de Eduardo Dato, 31. Madrid, 28010 .Telf.: 914327900
Queja por la falta de respuesta y por la actuación de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid ante las objeciones y escritos presentados en relación con la objeción de conciencia a las asignaturas englobadas bajo el nombre de “EDUCACION PARA LA CIUDADANÍA”.

 D. ……………………………….. y su mujer Doña …………………………….., ambos mayores de edad, abogados, con D.N.I. números …………….. y ………….., respectivamente, con domicilio en Madrid, código postal ………., en la calle ………………….., actuando en su propio nombre y Derecho y también en nombre y representación de su hijos, menores de edad, D. ……., Doña ………………., Doña ……. y Don ………………….,  escolarizados en Madrid, ante ese Defensor del Pueblo comparecen y, como mejor proceda en Derecho,
E X P O N E N:

I.- Que el 28 de febrero de 2008 cada uno de los abajo firmantes presentó una Declaración de Objeción de Conciencia a las asignaturas englobadas bajo el nombre de “Educación para la Ciudadanía”, dirigida a la directora del Colegio ……………… de Madrid. 

Como anexos 1 a 8 se adjuntan copias de las declaraciones mencionadas.

II.- Que dichas declaraciones fueron presentadas por el citado colegio en el registro de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid el 18 de abril de 2008 tal y como se acredita mediante el certificado emitido por ese Colegio cuya copia se adjunta como anexo 9.

III.- Que la citada Consejería de Educación no ha respondido nada ni al citado colegio ni a estos padres en relación con sus hijos …………….., …………. y ………….

IV.- Que la mencionada Consejería sólo envió al mencionado colegio, no a esta parte, las comunicaciones cuyas copias se adjuntan como anexos 10 y 11, de fechas 29 de octubre de 2008 y 27 de febrero de 2009, respectivamente, relativas exclusivamente a nuestro hijo …………………..

V.- Que ante la última comunicación mencionada, que fue facilitada a esta parte por el citado colegio, este matrimonio presentó el escrito cuya copia se adjunta como anexo 12, solicitando aclaraciones al respecto, sin que hasta la fecha la citada Consejería haya respondido  nada, a pesar de estar obligada a ello legalmente.

VI.- Que ante la falta de respuesta por parte de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid tanto a las declaraciones de objeción de conciencia presentadas ante ella el 18 de abril de 2008 como al escrito presentado por esta parte el 23 de marzo de 2009, a pesar de haber transcurrido más de 20 meses y casi 9 meses, respectivamente, se formula la presente queja.
VII.- Que esta parte también presenta una queja por la actuación de la citada Consejería de Educación que se expone en el escrito cuya copia se ha adjuntado como anexo 12 que ha causa total indefensión a esta parte y a sus hijos menores de edad, especialmente a D. …………………, el cual estaba matriculado en el segundo curso de la ESO donde se da la asignatura de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.

De lo anterior destacamos los siguientes motivos de queja por:
a) No haber respondido a los escritos de objeción presentados, a lo que la citada Consejería tenía obligación de responder al amparo del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) No haber notificado a los interesados, en este caso a los padres objetores, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, tal y como prevé el artículo 58 de la Ley 30/1992, causándoles indefensión.
c) Haber enviado a los directores de los colegios afectados unas comunicaciones confusas, poco claras, en las que se falta a la verdad –como se justifica en las páginas 6 y 7 de nuestro escrito adjuntado como anexo 12-, utilizando terminología de forma ambigua (cursar, asistir, ser evaluados…) y razonamientos sólo de terceros, sin precisar si se reconocen o no las objeciones de conciencia presentadas por esta parte ante dicha Consejería - independientemente de lo que hayan hecho otras entidades-, en las que además no se indican qué recursos caben contra las mismas.
d) Haber dado instrucciones a los colegios en primer lugar (anexo 10) para que los alumnos objetores puedan ser evaluados mediante la realización de un determinado trabajo y de una actividad de voluntariado, para después notificar a los directores que éstos deben adoptar las medidas necesarias para que los alumnos afectados “cursen” esas asignaturas (anexo 11), sin aclarar ningún procedimiento transitorio para aquellos alumnos que estaban siendo evaluados mediante el procedimiento previsto inicialmente y sin aclarar si esa Consejería entiende que los alumnos tienen que asistir a clase, máxime cuando el mismo firmante de ambos escritos, D. Javier Restán Martínez, hizo el 4 de marzo de 2009 en la Asamblea Regional de la Comunidad de Madrid las afirmaciones que se recogen en el expositivo X de nuestro escrito cuya copia se ha adjuntado como anexo 12.
Todo lo anterior ha generado indefensión a los padres objetores y a sus hijos, pudiendo causar falta de homogeneidad entre los distintos centros educativos de la Comunidad de Madrid a los que se les transmiten unas instrucciones confusas.

e) No haber aclarado a este matrimonio si esa Consejería reconocía o no el derecho del mismo a la objeción de conciencia presentada en el caso de sus cuatro hijos mencionados, ni de las consecuencias que de ello se derivarían desde un punto de vista educativo. 
f)  No haber aclarado a estos padres si, en caso de que esa Consejería no reconociera el citado derecho de objeción de conciencia, su hijo …… podría “cursar” la asignatura mencionada sin asistir a clase, pero desarrollando un trabajo y una actividad de voluntariado como estuvo haciendo el curso pasado.

g) No haber aclarado a esta parte, como la misma solicitó en su escrito presentado el 23 de marzo de 2009, si esa Consejería entendía que el silencio administrativo es positivo – o negativo- en el caso de las objeciones presentadas.
Nótese que los expuesto por esta parte ha afectado también a cientos de colegios en la Comunidad de Madrid y a miles de objeciones en esa autonomía puesto que nos consta que la actuación de la citada consejería de educación ha sido la misma en la mayoría de los casos, en los que esa Consejería no ha respondido a los padres objetores afectados y ha enviado a los colegios unas “comunicaciones” “tipo 1”, como las del anexo 10, y “tipo 2”como las del anexo 11, de forma estándar.
VIII.- Que este matrimonio solicita que, si fuera posible, se le aclare si el silencio administrativo se entiende positivo, en el caso de las declaraciones de objeción de conciencia presentadas en nombre de sus cuatro hijos, en cuyo caso la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid tendría que responder confirmando dichos actos presuntos de reconocimiento de los derechos de objeción de conciencia alegados en relación con las citadas asignaturas, teniendo en cuenta además que ya está en vigor el Tratado de Lisboa que reconoce dicho derecho.
Si el silencio administrativo fuera positivo el derecho a la objeción de conciencia en la materia de educación para la ciudadanía podría ser alegado y hacerse valer tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada.

Todo ello considerando lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la Ley 30/1992.
IX.- Que por todo lo expuesto y manifestado, al Defensor del Pueblo

SOLICITAN:

Que teniendo por presentado en tiempo y forma, el presente escrito de queja contra la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Madrid, se sirva admitirlo a trámite y, a su vista, se curse la presente queja y se tomen todas las medidas que estén en manos del Defensor del Pueblo para que dicha Consejería responda lo antes posible y rectifique su mejorable actuación ante los objetores a educación para la Ciudadanía y ante los mismos directores de los colegios afectados.
Además solicitan que, si fuese posible, se aclare el efecto del silencio administrativo en los casos mencionados en este escrito.
Es Justicia que se solicita en Madrid, a veintidós de diciembre de 2009.
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